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Resumen 

El presente artículo aborda una cuestión central a la hora de trazarse escenarios 

futuros en educación: la posibilidad efectiva de cambiar, tanto a la interna de sus 
prácticas pedagógicas como en su aporte a la transformación del conjunto social.  
En este sentido, la noción de “utopía real” de Erik O. Wright resulta pertinente, 

ya que coloca su énfasis en el potencial con que cuenta la utopía, entendida 
como tensión entre presente a alterar y futuro deseado. Posteriormente, se ana-

lizan dos líneas de política educativa de reciente puesta en marcha en Uruguay, 
con la finalidad de estudiar en qué medida las apuestas realizadas pueden ca-
racterizarse como utopías reales. Finalmente, se esbozan dos ejes que habilitan 

a la profundización de dicha noción en el análisis prospectivo en general y en los 
ámbitos educativos en particular, a la vez que ella puede retroalimentar su mayor 

consideración en las acciones educativas específicas. 

Palabras clave: prospectiva, utopía real, política educativa 

What must, what can or what wants to be changed in education? “Real uto-
pia” notion in prospective analysis 

Abstract 

The present article considers a central question when future scenerios in educa-
tion are drawn: the effective possibility to introduce changes, so much in its pe-
dagogical practices as input in social transformation. In this direction, “real uto-

pia”, Erik O. Wright’s notion, results relevant, because puts its emphasis in the 
potential of the utopia, established as tension between present to change and 

desirable future. Lately, the article analyzes two initiatives of recent educational 
policy in Uruguay, so as to study in which way they can be characterized as real 
utopias. Finally, the article raises two guidelines that allows deepening in that 

notion in the general prospective analysis and in the particular educational spa-
ces, at the same time that this may feedback its major consideration in the edu-

cational specific actions. 
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1 Introducción 

¿Qué finalidad persiguen las accio-
nes que se desprenden de un con-
junto determinado de decisiones ba-

sadas, a su vez, en el esbozo de 
ciertos futuros posibles, siendo este 

último el objetivo central de la tarea 

prospectiva? Desde una perspectiva 

ético-política, podríamos afirmar que 
se intenta mejorar la situación actual; 
así, resulta inherente a la prospec-

ción constituirse en un campo social 
en el que la praxis humana apuesta 

a transformar en una dirección que  
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estima la situación a vivir como más 
deseable que la situación actual. 

De esta forma, la utopía se vuelve un 

componente esencial de la prospec-
tiva y su abordaje, aunque problemá-

tico, resulta pertinente y valioso para 
el desarrollo de este campo en cues-
tión. Como señala Caetano (2007): 

En puridad, si no se extrema o 
se ideologiza en exceso la 

cuestión, se podría señalar que 
lo que en verdad está en de-
bate no es la noción global de 

utopía sino la precisión de su 
significado. En efecto, como 

bien prueba Mac Finley en su 
clásico texto Uso y abuso de la 
Historia, la palabra utopía con-

tiene una ambivalencia en su 
origen: en términos estrictos 

significa ‘ningún sitio’, pero –
como él mismo señala– ‘ejerci-
tando un poco la imaginación 

esa u también puede corres-
ponder al prefijo griego eu (esto 
es, ‘bueno’, ‘bien’), y en tal caso 

obtenemos la expresión ‘lugar 
bueno’, ‘sitio ideal’. (p.26) 

Si bien, como plantea este autor más 
adelante, uno u otro significado tie-
nen implicancias sustancialmente 

distintas, estos significados parecen 
no poder independizarse uno del 

otro, pues, como se señaló, la ambi-
valencia está situada “en el origen”. 
Por ende, de la tensión que emerge 

entre un no lugar como concepto si-
tuado fuera de la sociedad, que pro-

mueve la acción humana hacia un fu-
turo mejor, y un lugar ideal, que ha-
bilita su concreción histórica y polí-

tica, pueden emerger distintas articu-
laciones que pueden encauzar ini-

ciativas con diferentes grados de én-
fasis en uno u otro sentido.  

Así, la utopía se erige en un ele-

mento central del ejercicio prospec-
tivo. Aunque “La prospectiva se dis-

tingue de la utopía y de la ciencia fic-
ción por encarar al futuro como de-
venir” (Arocena, 1992, p.10), resulta 

imprescindible su consideración. 
Para Arocena, entonces, utopía no 

es sinónimo de prospectiva, porque 
en la primera el futuro está fuera de 
la historia y de la sociedad (utopía en 

su primera acepción), aunque la ne-
cesite para promover la acción hu-

mana hacia un futuro mejor, en la 
historia y en la sociedad, pues, como 
él mismo afirma, “no se trata de pre-

decir el futuro sino de construir con-
jeturas que puedan orientar la labor 

práctica” (op.cit., p.10). Por otra 
parte, al tratarse del devenir histó-
rico, la prospectiva tampoco cuenta 

con un ideal dado de antemano (uto-
pía en su segunda acepción), aun-

que el “buen lugar” constituya una 
expresión de la transformación de la 
situación considerada. 

El presente artículo intenta profundi-
zar esta discusión al considerar el 
concepto de “utopías reales”, pro-

puesto por el filósofo estadouni-
dense Erik Olin Wright (2007). Pos-

teriormente, se estudiará su perti-
nencia como articulación entre las 
dos acepciones de la utopía ya con-

sideradas anteriormente, visuali-
zando su eventual aporte al campo 

de la prospectiva. Finalmente, se 
abordarán algunas líneas de política 
educativa implementadas en Uru-

guay en el pasado reciente y/o en el 
presente, de modo de intentar carac-

terizar su implementación como, 
efectivamente, “utopías reales”. 

2 Algunos planteos en torno a la 

utopía 

2.1 Utopía y futuro 

Una profundización de la discusión 
sugiere retomar el planteo de Cae-
tano (2007). Según él, aceptar que 

puede existir un sitio ideal (segunda 
acepción) implica acercarse a pro-

yectos tan diversos, como la idea 
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marxista de la sociedad sin clases 
del futuro (en curso de presunta 
aproximación durante la experiencia 

del llamado socialismo real) hasta la 
propuesta del fin de la historia, que 

Francis Fukuyama identificó con los 
‘tiempos aburridos’ que supuesta-
mente devendrían luego de que en 

Occidente se produjera la ‘síntesis 
insuperable’ entre ‘democracia libe-

ral y economía de mercado’. La his-
toria reciente respecto a lo ocurrido 
con ambos proyectos utópicos nos 

revela la infertilidad de esa segunda 
acepción (p. 27). 

Tal vez no se trate de infertilidad, 
pues contribuye a desplegar la ima-
ginación y/o cuestionar el presente, 

entre otros desafíos que podrían sur-
gir. Un sitio ideal o un buen lugar 

pueden referir a una cierta contex-
tualización de la situación que se 
esté considerando, en aras de su 

transformación. Lo que sí parece es-
tar en tela de juicio en los planteos 
de Caetano es cierto utopismo esen-

cialista y hasta metafísico; en una 
perspectiva coincidente, Arocena se-

ñala que la prospectiva se muestra 
como antifatalista: 

Las grandes opciones societa-

les se vinculan –obvio es– con 
el mañana. Contribuir a captar 

las opciones en danza, mos-
trando tanto los límites difíciles 
de franquear como las oportu-

nidades abiertas a los esfuer-
zos personales y colectivos, 

ayuda a comprender que el fu-
turo no surge de algún capricho 
ni del destino, sino de ciertas 

decisiones y de la voluntad de 
afrontar ciertas tareas. En este 

sentido, la prospectiva puede 
contribuir al diálogo democrá-
tico de la sociedad con sí 

misma (Arocena, 1992, p. 14; 
cursivas nuestras). 

En esta misma línea, Paulo Freire, al 
desarrollar sus planteos político-pe-
dagógicos, insiste en la posibilidad 

como uno de sus núcleos centrales y 
exhorta a una reacción sistemática 

contra los planteos que caracterizan 
al futuro como inexorable, “como 
algo que será porque será, porque 

necesariamente ocurrirá” (1996, p. 
21). Habilitar la posibilidad implica 

opciones, sueños, riesgos, así como 
una preocupación permanente por la 
naturaleza humana “constituyén-

dose en la historia misma y no antes 
o fuera de ella” (op.cit., p. 12; cursi-

vas nuestras). Se afianza la posibili-
dad cuando se reconoce el condicio-
namiento en la experiencia educa-

tiva, pero no el determinismo.  

Ahora bien, Freire explicita en estas 

cuestiones su posicionamiento ético-
político: la apuesta a un sueño “de un 
mundo menos feo, en el que dismi-

nuyan las desigualdades, en el que 
las discriminaciones de raza, sexo, 
de clase sean señales de vergüenza 

y no de afirmación orgullosa o de la-
mentación puramente engañosa” 

(op.cit., p. 29). Más específicamente, 
nos remite a la comprensión de las 
ideologías que sostienen estas dis-

criminaciones, “de modo que poda-
mos vivir la utopía: no más discrimi-

nación, no más rebelión o adapta-
ción, sino unidad en la diversidad” 
(op.cit., p. 36). Es en este punto en 

el que el pensamiento de Paulo 
Freire podría inscribirse en la pri-

mera acepción señalada por Cae-
tano, como no lugar, como concepto 
que tensa las acciones hacia un fu-

turo mejor, que se estima deseable. 
Tanto es así que el propio Freire se-

ñala el carácter imprescindible de los 
proyectos de naturaleza político- pe-
dagógicos, si adscribimos a que los 

proyectos –concebidos como esque-
mas históricos– se encarnan en ac-

ciones; se trata de la política educa-
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tiva que establece “prioridades, me-
tas, contenidos, medios, y se [im-
pregna] de sueños y utopías”  (op.cit, 

p. 28). 

Por ello, resulta simultáneamente re-

levante tanto la enseñanza de conte-
nidos como la concientización de las 
personas que participan de la prác-

tica educativa. En Freire, esta con-
cientización tiene lugar porque “el 

sujeto que conoce se asume a sí 
mismo como sujeto en busca de y no 
como pura incidencia de la acción 

del educador” (op.cit., p. 32). Esta 
operación de reflexión intelectual 

exige, según Caetano (2007), un ho-
rizonte utópico en la primera de las 
acepciones, pues “para conocer –se-

ñala al respecto Sarlo– la imagina-
ción necesita ese recorrido que la 

lleva fuera de sí misma y la vuelve 
reflexiva; en su viaje, aprende que la 
historia nunca podrá contarse del 

todo y nunca tendrá un cierre, por-
que todas las posiciones no pueden 
ser recorridas y tampoco su acumu-

lación resulta en una totalidad. El 
principio de un diálogo sobre la his-

toria descansa en el reconocimiento 
de su carácter incompleto (que, por 
supuesto, no es una falta en la repre-

sentación de los detalles ni de los 
‘casos’, sino una admisión de la cua-

lidad múltiple de los procesos)” (p. 
27; cursivas nuestras). 

2.2 Utopía, futuro y mediación 

En consonancia con el planteo frei-
riano sobre la necesidad de contar 

con proyectos político-pedagógicos, 
se encuentra el desarrollo teórico de 
José Luis Rebellato. Según él, en ge-

neral, no se ha resuelto adecuada-
mente la tensión utopía/racionalidad, 

ya sea porque en unos casos se nie-
gan las utopías para afirmar una ra-
cionalidad pretendidamente cientí-

fica o porque, como en el caso de la 
ética comunicativa, la utopía se di-

suelve en una situación ideal en la 

que prevalece la racionalidad. El pro-
blema, según Rebellato, es que se 
ha descuidado el papel de la imagi-

nación, ya que en las utopías residen 
nuestros sueños, esperanzas, de-

seos y expectativas de cambiar la 
realidad. 

Si bien este planteo parece transitar 

en una dirección distinta de la nece-
sidad de los proyectos, hay un punto 

de encuentro que Rebellato caracte-
riza de la siguiente forma: 

Ciertamente, también la imagi-

nación radical contiene nues-
tros deseos de destrucción, 

nuestras aspiraciones de domi-
nar, nuestra negación del prin-
cipio de realidad, nuestra omni-

potencia. Es por esto que las 
utopías necesitan confrontarse 

y mediarse con proyectos so-
ciales, políticos y culturales que 
apuesten a la vida y que desa-

rrollen las potencialidades 
constructivas de nuestros sue-
ños y esperanzas. La utopía sin 

mediación se transforma en un 
sueño peligroso, en una 

apuesta a la destrucción y a la 
muerte. Las mediaciones sin 
utopías se convierten en adhe-

sión al principio de realidad, ex-
cluyendo toda transformación 

(1995, pp.179-180; cursivas 
nuestras). 

Profundizando este abordaje, Rebe-

llato se vale del aporte de Cornelius 
Castoriadis, de modo de situar el mo-

vimiento pautado por el juego entre 
utopía y principio de realidad en el 
enclave entre imaginario social (ins-

tituyente) e institución (lo instituido). 
En efecto, según Castoriadis, la so-

ciedad se constituye como tal recu-
rriendo a la determinación y la esta-
bilidad que ofrecen las relaciones, 

las conexiones y las regularidades; 
pero también la sociedad opera a tra-

vés de una dimensión imaginaria, 
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otorgando significados, impulsando 
nuevos sentidos, buscando nuevos 
espacios de expresión. Así, Rebe-

llato realiza una síntesis que retoma 
la articulación entre utopía y media-

ción:  

En el movimiento de la historia 
se da una relación permanente 

entre lo viejo y lo nuevo. Lo 
viejo entra en lo nuevo de 

acuerdo a la significación que 
lo nuevo le da […] En la expre-
sión dinámica del imaginario 

social, el movimiento institu-
yente encuentra en la institu-

ción su principio de realidad. La 
institución procede del imagi-
nario social, limitándolo y dán-

dole existencia a la vez. Sólo la 
institución puede sacar al su-

jeto del aislamiento y de su 
condición solitaria originaria 
(op.cit, p. 180). 

En este mismo movimiento se ponen 
en juego deseo y racionalidad, 
dando lugar a la utopía, que bien po-

dríamos situar en la primera acep-
ción mencionada por Caetano.  Se 

trata de tensionar la lucha, fuera de 
la sociedad, como no lugar; pero, 
con Freire primero y con Rebellato 

después, apreciamos el rol de las 
mediaciones históricas en el movi-

miento que puede habilitar a las uto-
pías, desafiando, en alguna medida, 
a desplegar la utopía en algunos lu-

gares. 

En este sentido, los proyectos políti -

cos, sociales y culturales y, agrega-
mos nosotros, pedagógicos, organi-
zan la esperanza, ya que “tener es-

peranza no es esperar ingenua-
mente en lo que sobrevendrá. No es 

apostar a la espontaneidad y al opti-
mismo. Estas no resultan más que 
expresiones de un idealismo trasno-

chado” (op.cit, p. 182). Este idea-
lismo abona, en estos tiempos pre-

sentes, ciertos “realismos” que tien-
den a atrapar cualquier alternativa, 
bloqueando posibles planteos utópi-

cos. La organización de la espe-
ranza, para Rebellato, tiene su base 

en la convicción de que una “socie-
dad nueva, justa, sin exclusión ni do-
minación, profundamente democrá-

tica y participativa, tiene lugar desde 
ya” (op.cit, p. 182). Este desde ya, 

como vemos, refiere a un más acá 
de la vida social e histórica, y no 
fuera de la sociedad. 

Inevitablemente, también se trata de 
una cuestión de poder; y decimos 

inevitablemente, con Rebellato,  no 
porque  

todo se agote en el poder, sino 

[en] el sentido de que penetra 
todas las relaciones humanas y 

estructuras sociales, políticas y 
económicas. Pensar la nueva 
sociedad es comenzar a cons-

truirla en cada experiencia con-
creta. Supone aprender en las 
acciones y prácticas sociales 

una nueva modalidad de ejer-
cer el poder […] Es ser cons-

cientes de que la gestación de 
lo nuevo se hace desde lo viejo 
y que muchas veces puede su-

ceder que lo nuevo quede atra-
pado dentro de lo viejo, que el 

nuevo orden reproduzca las 
instituciones del orden anterior” 
(op.cit., pp. 182-183). 

2.3 Utopías reales 

El desafío, entonces, está planteado: 
cómo proponer utopías que animen 
proyectos políticos y, en este sen-
tido, puedan transformar la realidad 

social e histórica y, así, tener lugar. 
De hecho, esa es la idea que sus-

tenta el título del libro “Invisioning 
Real Utopias”, de Erik Olin Wright; 
según él, “invisioning” no equivale, 

estrictamente hablando, a “imagi-
nando” o “pensando”, ya que “invi-

sion en inglés sugiere imaginar una 
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alternativa que uno quiere que sea 
realidad a través de la acción, es de-
cir tiene la implicancia de una inter-

vención futura, es decir, es un sentir 
muy activo, a diferencia de “imagina-

ción” que es una posibilidad” (2007, 
p. 1). No necesariamente éste es el 
espacio para establecer una nueva 

discusión de los conceptos en juego, 
pero tal vez valga la pena anotar que 

Wright y Rebellato no conciben a la 
imaginación de la misma forma; 
mientras Wright la asocia más a un 

sueño y la distancia de su concreción 
histórica, Rebellato apuesta a una 

imaginación que nutre a la racionali-
dad y le hace descubrir nuevos sen-
deros en la historia. 

¿Qué anima a Wright a agregar el 
calificativo de real a la utopía? ¿Es 

que concibe que pueda haber uto-
pías que no lo sean? ¿En qué sen-
tido son reales? Wright necesita re-

afirmar, y aquí coincide con Freire y 
Rebellato, la dimensión histórica de 
la utopía, articulada con la concre-

ción de mediaciones efectivas, los 
proyectos políticos a los que aludía-

mos. En efecto, Wright cuestiona 
que “la idea de la utopía [esté] fuera 
de moda en estos días [porque son 

comprendidas como] construcciones 
imaginarias de un mundo ideal de 

paz y armonía inspiradas moral-
mente de una vida social que no esté 
limitada por consideraciones realis-

tas de psicología humana y actividad 
social” (op.cit.). Aunque tal vez se 

hubieran planteado teóricamente un 
“mundo perfecto”, varias prácticas 
históricas lejos están de caracteri-

zarse como constitutivas de dicha 
perfección, ya que han atentado con-

tra los derechos humanos más bási-
cos. Esta distancia es la que Wright 
pone en tela de juicio y considera 

                                                                 
1 Ver nota realizada por Fernanda Diab, 
en La Diaria, 13/5/2010, en ocasión de 
la presentación del libro “Imaginando 
Utopías Reales” en Uruguay, invitado 

que se zanja con el carácter real de 
la utopía. 

The Real Utopias también es el nom-

bre del proyecto institucional del A. 
E. Havens Center de la Universidad 

de Wisconsin, que nuclea a investi-
gadores de distintas disciplinas, en-
tre ellos Wright, comprometidos con 

la democracia, la igualdad y la liber-
tad, y cuyos trabajos de investiga-

ción tienen siempre una intencionali-
dad práctica: el cambio social. Asi-
mismo, Wright es miembro del Sep-

tember group, agrupación que dio lu-
gar a la corriente filosófica del mar-

xismo analítico, y tiene una larga tra-
yectoria en el tratamiento del pro-
blema de la desigualdad social, des-

tacándose su preocupación por la 
viabilidad de las soluciones plantea-

das1. Esta viabilidad guarda relación 
con lo que él caracteriza como po-
tencial, como factible de traducirse 

en intervención y acción. Así, la uto-
pía se orienta por “destinos que tie-
nen estaciones o paradas accesi-

bles, diseños utópicos de institucio-
nes que puedan informar nuestras 

tareas prácticas de atravesar un 
mundo de condiciones imperfectas 
para el cambio social” (op.cit.). 

Como podemos apreciar, le preo-
cupa especialmente que la utopía 

tenga un componente pragmático, 
en tanto posibilidad de concreción y 
que, incluso, reconoce que debe li-

diar con las condiciones históricas 
más o menos complejas. Con la uto-

pía real, Wright tiende a apartarse de 
planteos utópicos cuyos discursos 
no logran articularse efectivamente 

con las prácticas históricas y/o que 
se constituyen en meras expresio-

nes de voluntarismo. De todos mo-

por la Facultad de Ciencias Humanas de 
la Universidad Católica del Uruguay y la 
Facultad de Ciencias Sociales de la Uni-
versidad de la República. 
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dos, y aquí se abre otro mojón alta-
mente relevante para la reflexión que 
estamos sosteniendo: lo pragmática-

mente posible depende en buena 
medida de nuestra imaginación, de 

las visiones y creencias que confor-
man nuestra composición de lugar 
en la realidad social. Se genera una 

suerte de relación tensa, y de ida y 
vuelta, entre posibilidad e imagina-

ción. Es lo que afirma Carrizo (2002) 
al referirse a las características de 
nuestros tiempos:  

Vivimos tiempos de incertidum-
bre, en los que el sentido de 

confianza, estabilidad y previsi-
bilidad se ve impactado por ver-
tiginosas y contundentes trans-

formaciones sociales, tecnoló-
gicas, económicas, culturales. 

Estos sentimientos básicos se 
encuentran en gran medida, 
definidos por el grado de esta-

bilidad situacional, que forta-
lece o debilita la visión de futuro 
previsible, pero también se en-

cuentran definidos por los mo-
delos de pensamiento con los 

que se interpreta la realidad (p. 
47; cursivas nuestras). 

Dando un paso más, Wright se intro-

duce en la cuestión institucional, 
pues si de hecho la utopía real se tra-

duce en acciones que apuestan a 
una emancipación, ellas deberán ne-
cesariamente consolidar institucio-

nes sociales justas. Aquí se podrá 
abrir otro debate en torno a la perti-

nencia de cambiar instituciones que 
nos vienen heredadas y/o la crea-
ción de nuevas instituciones, aún 

cuando éstas, como se dijo, no resul-
tan independientes de nuestra imagi-

nación. Lo que es, sin lugar a dudas, 
central en este planteo, es que las al-
ternativas reales son aquellas que 

son capaces de “afectar” la vida de 
los sujetos y ésta transcurre, en todo 

momento, en instituciones sociales 
que otorgan sentido a sus prácticas.  

Así, las utopías reales son ideales 
que se basan en el potencial real 
para rediseñar instituciones sociales 

(Diab, 2010). 

A Wright lo anima un fuerte compro-

miso con la igualdad y propone tres 
vías para la transformación: la ruptu-
rista, la intersticial y la simbiótica, se-

gún cuál sea la posición asumida 
ante las instituciones vigentes. Diab 

añade al respecto que, mientras la 
primera se identifica con la tradición 
socialista revolucionaria e implica 

una negación absoluta de aquéllas, 
la segunda (identificada con el anar-

quismo) implica la construcción de 
instituciones nuevas en las grietas 
que deja el sistema (2010). Wright se 

inclina por  la tercera (de tradición 
socialdemócrata) y supone el apro-

vechamiento de las instituciones vi-
gentes, produciendo cambios cuanti-
tativos que finalmente terminen por 

producir cambios cualitativos. Se 
trata de una “adaptación evolutiva”, 
en cuyo desarrollo se utiliza al Es-

tado para solucionar problemas e in-
crementar el poder social. 

Aquí Wright se acerca al movimiento 
entre instituido e instituyente, tal 
como lo planteó Rebellato; precisa-

mente, lo nuevo puede eventual-
mente concretarse porque se inserta 

en lo viejo, en la institución social 
que lo antecede. Se avanza, pues, 
en la construcción de una línea de 

pensamiento en que la mediación, el 
proyecto político, se concreta históri-

camente en la medida en que trans-
forma las instituciones sociales, a la 
vez que éstas resultan necesarias 

para configurar cauces de acción 
que efectivamente tengan lugar. De 

esta forma, lo radical no estaría en la 
negación de las instituciones que 
nos anteceden y su sustitución re-

pentina por otras, sino en la capaci-
dad de sostener una lucha animada 

por la imaginación y capaz de impul-
sar los cambios deseados. Tanto en 
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una u otra dirección, la cuestión tem-
poral resulta central, y por ello, la 
pertinencia de su abordaje en el 

campo de la prospectiva. 

Finalmente, al respecto, dice Wright:  

Las alternativas sociales pue-
den ser evaluadas a través de 
tres diferentes criterios: su 

deseabilidad, su viabilidad y su 
factibilidad. Estos se encuen-

tran en una especie de jerar-
quía, no todas las alternativas 
deseables son viables y no to-

das las alternativas viables son 
factibles. […] La exploración de 

alternativas deseables sin los 
límites de viabilidad o factibili-
dad es el dominio de la teoría 

social utópica, también de la fi-
losofía política normativa, estas 

discusiones son muy débiles 
institucionalmente y no se pro-
fundizan demasiado en el di-

seño institucional […] Sin la li-
mitación de la viabilidad o la 
factibilidad el estudio de alter-

nativas viables pide propuestas 
que transformen las institucio-

nes sociales existentes y que si 
fueran implementadas en ge-
neral, de manera sostenible, 

las consecuencias emancipa-
doras serían motivadas por esa 

propuesta (2007, p. 2). 

Y, como se verá, en el estudio y 
abordaje de la viabilidad nos encon-

tramos con los límites de la misma. 
Conocerlos y tenerlos presentes re-

sultan indispensable para que los 
cambios acontezcan y no se plan-
teen como mera aspiración y/o inten-

ción de deseos:  

Cualquiera de ustedes que ha-

yan participado en propuestas 
políticas progresistas ha en-
contrado que la objeción co-

mún a estas propuestas iguali-
tarias es que suenan muy bien 

en el papel, pero que nunca 

van a funcionar. La exploración 
de la viabilidad trata de contra-
rrestar ese escepticismo, esta 

es una tarea crítica […] Es fun-
damental para la idea socioló-

gica de que haya límites de po-
sibilidades para el cambio so-
cial. Los límites sociales de po-

sibilidad no son independientes 
de las creencias sobre esos lí-

mites […] Para el caso social, 
las creencias que las personas 
tienen sobre los límites, contri-

buyen a determinar qué es lo 
que es posible. El desarrollo, el 

recuento sistemático de alter-
nativas viables para las estruc-
turas sociales existentes es un 

componente del proceso social 
a través del cual los límites so-

ciales pueden cambiarse a sí 
mismos (op.cit., p. 2). 

Esta cualidad de “empujar”, de “co-

rrer” los límites, es lo que de hecho 
sustenta a las utopías reales, ya que 
en su encrucijada se sitúan el deseo, 

la imaginación y la posibilidad. 

3 ¿Utopías reales en la educación 

en Uruguay? 

En el apartado que sigue a continua-
ción, se recorrerán algunas expe-

riencias concretas como expresión 
de líneas de política educativa en 

Uruguay, tal como planteaba Rebe-
llato, de modo de intentar visualizar 
en qué medida podrían llegar a ca-

racterizarse como utopías reales, tal 
como las concibe Wright. Por otra 

parte, se hará énfasis en los aspec-
tos propiamente educativos que se 
presenten, ya que, como se propuso 

al inicio del artículo, se trata de avan-
zar en la construcción de un campo 

de prospectiva en educación. 

3.1 La cárcel de Punta de Rieles 

Punta de Rieles es un centro peni-
tenciario situado a unos 14 kilóme-
tros del centro de la ciudad de Mon-

tevideo. Alberga unas 500 personas 
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privadas de libertad, la mayoría de 
las cuales trabaja en alguno de los 
35 emprendimientos con que cuenta. 

Buena parte de ellos son pro-
piedad de los condenados más 

emprendedores, dos son 
cooperativas y el resto están fi-
nanciados por capital extramu-

ros. Todos sus trabajadores 
son convictos o ex convictos y 

el engranaje funciona, explica 
Luis Parodi, director de la cár-
cel, gracias a la puesta en mar-

cha del ‘único banco del mundo 
que no cobra intereses’. La en-

tidad financiera de Punta de 
Rieles, cuya comisión adminis-
trativa está conformada por 

funcionarios de la prisión y reos 
que deciden algunas de las ini-

ciativas más importantes para 
el tejido empresarial del presi-
dio, ofrece créditos para hacer 

realidad las ideas emprendedo-
ras de los penados y consigue 
financiación extra mediante el 

cobro de impuestos, un má-
ximo del 20 por ciento sobre los 

beneficios, a las empresas que 
ya funcionan. Con todo, ad-
vierte Parodi, ‘aquí no hay res-

cates, si el negocio no va bien, 
se cierra y listo; si no hay de-

manda, no hay negocio’ (Alti-
mira, 2015).  

De todos modos, también hubo que 

pensar, en términos alternativos, qué 
uso concederle a los frutos de dichos 

emprendimientos. 

Dado que los convictos no pue-
den manejar dinero, la salud de 

la industria y los comercios car-
celarios depende del pago que 

los clientes externos abonan al 
banco y de los boletos que los 
familiares de los presos com-

pran en la entrada de la cárcel 
y que luego pueden canjearse 

por productos. Los beneficios 

de los patrones y los sueldos 
de los trabajadores se deposi-
tan directamente en la cuenta 

corriente del banco de la prisión 
o se transfieren a las de las en-

tidades financieras uruguayas 
elegidas por sus beneficiarios. 
Algunos ahorran pensando en 

el día que abandonen Punta de 
Rieles, otros optan por contri-

buir a los gastos de los familia-
res que los esperan fuera. Los 
emprendimientos son una 

pieza clave del modelo de 
Punta de Rieles porque "la pri-

sión está concebida como un 
pueblo, quiere ser lo más pare-
cida posible a un pueblo; la 

idea es acercarles a la realidad 
que van a encontrarse cuando 

recuperen la libertad", explica 
Parodi (Altimira, 2015).  

Esta concepción resulta claramente 

antagónica con el conjunto del sis-
tema carcelario en el Uruguay y re-
sulta de un proceso iniciado hacia el 

año 2012, con el primer director civil, 
Rolando Arbesún. Luis Parodi, sub-

director en ese entonces, es el actual 
director de Punta de Rieles,  mien-
tras que hoy Arbesún coordina el ré-

gimen de media y máxima seguridad 
del actual Instituto Nacional de 

Rehabilitación (INR), organismo de-
dicado a la gestión del sistema de 
cárceles. 

Según Parodi, el único castigo es la 
pérdida de circulación, no poder vo-

tar y no poder contar con cuenta ban-
caria propia. En el resto, cumpliendo 
ese dictamen de la Justicia, se debe 

apostar al reconocimiento y al ejerci-
cio de los demás derechos huma-

nos. Ello implica transformar cierta 
lógica antecedente, más bien cen-
trada en lo policial, que según los 

propios actores no tuvo lugar 
abrupta, rápida y/o repentinamente: 
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Esta forma de entender la ges-
tión de una cárcel chocó fron-
talmente con la concepción del 

cuerpo policial de la prisión que 
debía llevar a cabo el cambio", 

recuerda Arbesún.  Finalmente, 
Arbesún y Parodi […] decidie-
ron que la gestión interna del 

presidio recayera de forma ex-
clusiva en manos de operado-

res civiles y restringieron el pa-
pel del cuerpo policial a las ta-
reas de revisión de las entradas 

y salidas, a temas administrati-
vos y de gestión relacionados 

con los juzgados y a la supervi-
sión del cumplimiento de los 
procedimientos. Punta de Rie-

les es también pionera en 
cuanto a la libertad de movi-

mientos y comunicaciones de 
sus presos, que van de un lugar 
al otro del recinto sin restriccio-

nes y pueden utilizar su propio 
teléfono móvil. Además, el 80% 
de sus internos duerme en cel-

das que permanecen abiertas 
las 24 horas” (Altimira, 2015). 

Como se puede ver, se echó a andar 
una alternativa que los responsables 
estimaron viable: la posibilidad de 

trabajar y no permanecer ocioso, cir-
cular y no permanecer encerrado la 

mayor parte del día, contar con la 
presencia cercana de operadores ci-
viles, profesionales y educadores y 

no sólo establecer relaciones con el 
cuerpo policial; características de un 

proceso que rompe el sentido común 
de la situación de la amplia mayoría 
de las cárceles de Uruguay.  Al reali-

zar una apuesta de carácter utópico, 
basada fundamentalmente en la 

convicción que toda acción en la cár-
cel debe poseer un componente for-
mativo, educacional y rehabilitador, 

se corren riesgos, se enfrentan resis-
tencias personales e institucionales, 

se viven fracasos en algunas situa-

ciones en que algún conflicto se di-
rime violentamente: "‘No hay nin-
guna fórmula mágica para resolver 

situaciones de vulneración de las 
normas de convivencia o de confron-

tación, nuestro principal instrumento 
de trabajo es la saliva, gastamos mu-
cha, pero mucha saliva para intentar 

llegar a una resolución pacífica. Prio-
rizamos la vertiente educativa, es de-

cir, la discusión, el razona-
miento…La disciplina siempre es el 
último recurso’, relata Arbesún” (Alti-

mira, 2015; cursivas nuestras). 

Tal y como está planteado el pro-

yecto de Punta de Rieles, podríamos 
estar ante una utopía real, en el sen-
tido que le da Wright: se trata del es-

tudio y puesta en marcha de alterna-
tivas que impactan en el rediseño de 

la institución social “cárcel” y la 
vuelve menos opresora. Ahora bien, 
el alcance mayor que abarcaría a 

esta institución social “cárcel” se 
juega en preguntarse si esta expe-
riencia es replicable en otros centros. 

Al respecto, Arbesún brinda algunas 
claves, reafirmando el carácter real 

de la utopía, aunque también se re-
conocen las “paradas intermedias” a 
las que se deben acceder para que 

efectivamente sea posible: “para ex-
tender esta manera de trabajar a 

otros centros penitenciarios, hay que 
pensar en modelos con pocos pre-
sos, contar con mayor volumen de 

nuevo funcionariado civil e implantar 
una lógica más de contacto directo y 

menos custodial respecto del pri-
vado/a de libertad, algo que en mu-
chos casos implica reducir la presen-

cia y algunas funciones del cuerpo 
policial” (Altimira, 2015).  Se trata de 

un buen lugar, en la segunda acep-
ción planteada por Caetano, aunque 
no planteado como un a priori que 

tendría seguramente lugar, sino 
como futuro –que devino presente 

transformado– que no es mero capri-
cho ni destino, como sostendría 
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Arocena. Se trata de la imaginación 
que propone Rebellato, como movi-
miento instituyente, que se introduce 

en la racionalidad del centro carcela-
rio y ahí genera una cárcel –sigue 

siendo una cárcel– diferente.  

3.2 Los Consejos de Participación 

La ley 18.437, llamada Ley General 
de Educación y sancionada hacia di-
ciembre de 2008, promovió la cons-

titución de los Consejos de Participa-
ción. En efecto, su artículo 76 pro-
pone que “en todo centro educativo 

público de Educación Inicial, Prima-
ria, Media Básica y Media Superior y 

Educación Técnico-Profesional, fun-
cionará un Consejo de Participación 
integrado por: estudiantes o partici-

pantes, educadores o docentes, ma-
dres, padres o responsables y repre-

sentantes de la comunidad”. Se trata 
de un novedoso ámbito que se basa 
en la convicción de que la genera-

ción de espacios de participación 
contribuye a fortalecer la gestión ins-
titucional, favorecer la transparencia 

en disponibilidad de información y de 
recursos, explicitar necesidades y 

preocupaciones; en síntesis, se trata 
de la construcción cotidiana de la 
vida democrática en sociedad y que, 

de alguna manera, apuesta a des-
centralizar las decisiones de un sis-

tema educativo históricamente con-
centradas en sus autoridades nacio-
nales. 

Ello se traduce en la asunción de 
responsabilidades definidas en el ar-

tículo 77: 

A los Consejos de Participación 
les compete realizar propues-

tas a la Dirección del centro 
educativo en relación: A) al pro-

yecto educativo que en ejerci-
cio de su responsabilidad pro-
fesional elabore la Dirección y 

el cuerpo docente del centro 
educativo; B) a la suscripción 

de acuerdos y convenios con 

otras instituciones según lo es-
tablecido en el artículo 41 de la 
presente ley; C) a la realización 

de obras en el centro educa-
tivo; D) a la obtención de dona-

ciones y otros recursos extra-
presupuestales; E) al destino 
de los recursos obtenidos y 

asignados; F) al funciona-
miento del centro educativo; G) 

a la realización de actividades 
sociales y culturales en el cen-
tro educativo; H) sobre todo 

aquello que lo consulte la Di-
rección del centro educativo. 

Finalmente, el artículo 78 se concen-
tra en los mecanismos que garanti-
zan cómo circula la información para 

la toma de decisiones y para el con-
trol ciudadano de la gestión. Es de-

cir, el legislador dedica un artículo 
específico a sabiendas de que éste 
constituye un núcleo fundamental 

para la efectiva participación: contar 
con la información permanente y ge-
nerar los ámbitos de nuevos inter-

cambios que se estimen necesarios. 
Además, hace foco en otro aspecto 

sustancial: la evaluación; cierta-
mente, resulta otro aspecto sensible, 
dependiendo de cómo se utilizan los 

datos emergentes, las posibles inter-
pretaciones que surjan de los distin-

tos fenómenos educativos en juego, 
las responsabilidades que surjan a 
partir de dificultades constatadas, et-

cétera.  Es decir, en este artículo fi-
guran dos de los aspectos más “in-

novadores” respecto de la situación 
anterior, desde el momento que ha-
bilita la iniciativa de nuevos actores 

en la marcha de los centros educati-
vos y del sistema educativo en gene-

ral. 

Dicho artículo reza de la siguiente 
manera: 

Los Consejos de Participación 
podrán solicitar informes y rea-

lizar propuestas al Consejo de 
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Educación respectivo, así 
como requerir la presencia de 
un representante de dicho Con-

sejo, ante situaciones que lo 
ameriten a juicio de sus inte-

grantes. Las Direcciones esco-
lares deberán poner a conside-
ración de los Consejos de Par-

ticipación sus memorias anua-
les. Los Consejos de Educa-

ción deberán remitir anual-
mente a los Consejos de Parti-
cipación un informe de lo reali-

zado durante el año. Los Con-
sejos de Participación partici-

parán en los procesos de auto-
evaluación que desarrolle el 
centro educativo y podrán emi-

tir opinión sobre el desarrollo 
de los cursos, la enseñanza im-

partida, la convivencia en el 
centro, la asiduidad y dedica-
ción de los funcionarios docen-

tes y no docentes, que será re-
cibida por la Dirección del Cen-
tro y los Consejos de Educa-

ción. Serán convocados por la 
Dirección al menos tres veces 

al año o a pedido de la mayoría 
de sus miembros, sin obstacu-
lizar el desarrollo de los cursos. 

Al momento de legislarse, y valién-
donos del desarrollo que se ha plan-

teado a lo largo del artículo, podría 
afirmarse que los Consejos de Parti-
cipación constituyen una utopía, en 

la primera acepción señalada por 
Caetano: se sitúan más allá de la 

realidad histórica (no existían) y la 
tensan, pues indican un rumbo defi-
nido (la construcción de ciudadanía). 

Tratando de evitar una ingenua se-
gunda acepción, en la que la demo-

cracia se asentara sobre los Conse-
jos de Participación como espacio 
ideal de búsqueda del bien común, 

los mismos desafiaban al peso histó-
rico del sistema educativo, centrali-

zado y/o burocratizado. Con todo, en 
las experiencias realizadas en las 

Comisiones de Fomento y Comisio-
nes de Padres se podría hallar el po-
tencial para impulsar el carácter real 

de esta utopía, según lo hemos reco-
gido en Erik O. Wright. 

En el “Primer Censo de Convivencia 
y Participación”, realizado durante el 
año 2012 por el Proyecto Central 

“Promoción de Convivencia Saluda-
ble”, dependiente del Consejo Direc-

tivo Central (CODICEN) de la Admi-
nistración Nacional de Educación 
Pública (ANEP), se dedica un capí-

tulo a abordar la cuestión de la parti-
cipación, valorando la simultaneidad 

entre viejos y nuevos espacios y me-
canismos. Dicho censo abarcó a 
1450 establecimientos del Consejo 

de Educación Inicial y Primaria 
(CEIP), algo más del 60% del total; 

en el Consejo de Educación Secun-
daria (CES) se alcanzó a un 82% de 
los liceos y en el Consejo de Educa-

ción Técnica Profesional (CETP) se 
relevaron 77% de las escuelas técni-
cas. Finalmente, en el Consejo de 

Formación en Educación (CFE) se 
abordaron 27 centros, 87%. Del total 

de los 660.000 estudiantes incluidos 
en todos los centros de estos Conse-
jos, se abarcaron 480.000. 

En su último capítulo, centrado en la 
cuestión de la participación, se 

afirma que “La presencia de meca-
nismos de participación que supo-
nen la integración representativa de 

padres, estudiantes y comunidad da 
cuenta de diferencias al interior de 

cada Consejo. Tienen Consejo de 
Participación instalado el 95% de los 
centros educativos del CETP, el 69% 

de los liceos (CES) y el 63% de es-
cuelas primarias” (Alonso y Viscardi, 

2015, p.93; cursivas nuestras). Este 
sería el primer paso de la utopía real, 
es decir, proceder a su instalación, a 

siete años de la sanción de la ley; en 
efecto, se trata de pasar de la aspi-

ración de la ley y sus directrices a la 
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acción específica de conceder exis-
tencia histórica a este ámbito en 
cada centro, como señala la propia 

ley.  

Ahora bien, dando un paso hacia de-

lante, parecería no alcanzar con su 
sola instalación, sino que ello, aún en 
términos formales, se conjuga con la 

frecuencia de las reuniones. En este 
sentido, el Censo releva a los cen-

tros que han mantenido seis o más 
reuniones en el año (algo más que 
las mínimas tres planteadas en la 

ley); sólo 10% de las escuelas de 
CES llegan a este ritmo de trabajo, 

mientras que es sólo 9% en CETP y 
7% en CEIP. Con este panorama, y 
si bien el umbral de frecuencia rele-

vado por el censo es más alto que el 
mínimo que indica la ley, resulta difí-

cil que la utopía real (Consejos de 
Participación) “afecte” a la institución 
social, es decir, los centros educati-

vos y el sistema educativo formal en 
su conjunto. Recordamos aquí que si 
bien se aprecia el potencial en juego, 

ya puesto en marcha, el carácter real 
apostaba a impactar en el diseño de 

las instituciones y, así, transformar-
las. De hecho, el 85% de los centros 
del CEIP tuvieron seis o más reunio-

nes de su Comisión de Fomento y el 
31% de los liceos tuvieron seis o más 

reuniones como Asamblea Docente. 

De todos modos, y más allá de su 
instalación y su frecuencia de reunio-

nes, el impacto resultará mayor 
cuando incida en las prácticas histó-

ricas, planteaba Wright. Entonces, si 
nos referimos a las temáticas abor-
dadas, se aprecia que en los Conse-

jos de Participación predominan los 
asuntos informativos, culturales y 

pedagógicos, mientras que los asun-
tos disciplinarios y económicos se re-
ducen respecto a la consideración 

de estos últimos en los mecanismos 
tradicionales de participación, ya que 

el Censo también relevó estos as-
pectos y, con ello, se cuenta con una 

base para la comparación entre si-
tuación anterior y nueva situación. 
Éste constituye un mojón relevante 

al considerar si se trata de una uto-
pía real: efectivamente, se intercam-

bia sobre cuestiones “más directa-
mente” vinculadas a lo educativo, 
postergando las cuestiones de ín-

dole más “indirecta”.  

Al comparar mecanismos tradiciona-

les con el Consejo de Participación, 
se aprecia que en los primeros (Co-
misión de Fomento en CEIP, Asocia-

ción de Padres en CES y Comisión 
de Fomento en CETP) siempre pre-

domina, y ampliamente, la conside-
ración de temas económicos. Pero si 
bien en el CEIP todos los asuntos –

los cinco mencionados en el párrafo 
anterior– se intercambian más en la 

Comisión de Fomento que en el Con-
sejo de Participación, en los otros 
dos Consejos, en los ámbitos tradi-

cionales, prevalece sólo el asunto 
económico, mientras que los de otra 
índole ya predominan en el Consejo 

de Participación. De todos modos, 
abriendo un matiz, en el CETP el 

59% de los centros aborda cuestio-
nes pedagógicas en el Consejo de 
Participación, mientras que esto sólo 

tiene lugar en 32% de los centros de 
CES relevados.  

De acuerdo a este panorama, el 
Consejo de Participación muestra di-
ficultades para construir legitimidad 

en el CEIP, en el que las Comisiones 
de Fomento predominan en su fun-

cionamiento y en los temas conside-
rados. Parece ser que este ámbito, 
el tradicional, se muestra sólido y re-

sulta una “estructura” que no cam-
biará rápidamente, dando paso a la 

“nueva estructura” que supone un 
Consejo de Participación. Puede tra-
tarse de una utopía, pero no sería 

una utopía real. A su vez, el ámbito 
de participación no resulta ajeno a 

las dinámicas propias de la institu-
ción y, en este sentido, los CEIP, 
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CES y CETP muestran amplias dife-
rencias. En una suerte de retroali-
mentación, tal vez la lógica propia de 

los centros en el CEIP habilite a un 
funcionamiento sostenido y ade-

cuado de la Comisión de Fomento y 
viceversa. Por otra parte, se puede 
esbozar que, en los CES y CETP, la 

utopía Consejo de Participación 
pudo avanzar en su carácter real; tal 

vez la dinámica de los CES y CETP 
lo requiriera más y la ley vino a ali-
mentar, en un momento oportuno, el 

ámbito que necesitaba; se abordan 
otras temáticas, postergando lo eco-

nómico, y dando cabida a lo pedagó-
gico y cultural.  

Finalmente, el Censo indaga en esta 

tensión entre lo viejo y lo nuevo, so-
bre las principales dificultades que 

han hallado los referentes de los 
centros para conformar los Consejos 
de Participación: los dos ítems más 

mencionados, precisamente, guar-
dan relación con las reflexiones que 
se sostuvieron anteriormente: 15% 

de los referentes plantea que hay au-
sencia de cultura de participación de 

los padres (herencia, entre otras, de 
un sistema educativo centralizado 
y/o burocratizado, y que retroali-

menta la falta de participación, de-
jando en manos de otros las decisio-

nes porque, efectivamente, otros las 
toman) y 13% refieren a la superpo-
sición con otros órganos o ámbitos 

de participación (Comisión de Fo-
mento Escolar, Asociación de Pa-

dres, Consejo Asesor Pedagógico 
(CAP), Asamblea de Delegados, 
etc.). Por consiguiente, queda en 

evidencia el desafío por el cual la ley 
–que responde a la convicción de 

que la democracia se profundiza con 
la participación– se puede traducir 
en efectivos ámbitos para ejercerla o 

si se trata de que la utopía se re-
nueve en objetivos pero no requiriera 

tales nuevos ámbitos. 

4 Utopía y prospectiva. Dos líneas 
a profundizar 

El presente trabajo ha intentado 
abordar y caracterizar diferentes 
planteos sobre la utopía y su even-

tual relación con la prospectiva, ya 
que toda propuesta de pensar hacia 
el futuro implica una apuesta a mejo-

rar la situación actual y, por ende, a 
transformarla. De todos modos, en el 

desarrollo del artículo, resulta posi-
ble vincularlas y, a la vez, distinguir-
las, aunque se hace cada vez más 

patente la necesidad de postular una 
dimensión utópica de la prospectiva, 

que bien puede tener anclaje en la 
noción de utopía real. 

Un eje a continuar profundizando 

guarda relación con el doble de la 
utopía real, en cierta medida paradó-

jico: no deja de ser utopía, es decir, 
tensión presente-futuro, fuera de la 
realidad histórica, y que promueve la 

acción humana hacia situaciones 
que se consideran mejores; pero, si-
multáneamente, es real, en la me-

dida que intenta llevar a cabo esas 
acciones en el seno de la realidad 

histórica. Los procesos pedagógi-
cos, como se pudo apreciar, se en-
cuentran atravesados por esta ten-

sión.  

Un segundo eje, inseparable del an-

terior aunque resulta necesario dis-
tinguir, tiene que ver con que, aún 
cuando las acciones se lleven a cabo 

en la realidad histórica, el potencial 
de la utopía real adquiere su máxima 

expresión cuando es capaz de afec-
tar a las instituciones sociales here-
dadas. Este punto resulta central a la 

hora del análisis, ya que permite pro-
blematizar entre una experiencia sin-

gular y el conjunto del sistema que 
se esté considerando, en este caso, 
el educativo. La lectura de este punto 

admitirá diversas miradas según los 
posicionamientos político-pedagógi-

cos en cuestión, pero al menos la 
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utopía real se constituye en una no-
ción que nos advierte sobre la impo-
sibilidad de obviar dicha lectura. Así, 

el futuro se puede visualizar de dis-
tintas maneras, según la iniciativa 

sea considerada como algo concreto 
y aislado pero ejemplar y de donde 
se podrían extraer “enseñanzas”, o 

parada necesaria en la ruta hacia 
otras transformaciones. 

 
* Álvaro Silva Muñoz Magíster en Polí-

tica y Gestión de la Educación (Instituto 

Universitario CLAEH). Licenciado en 

Ciencias de la Educación (Facultad de 

Humanidades y Ciencias de la Educa-

ción (FHCE), Udelar). Docente del De-

partamento de Pedagogía, Política y So-

ciedad, Instituto de Educación (FHCE, 

Udelar). Desarrolla una línea de investi-

gación sobre "Estudios prospectivos en 

educación". 

 

Referencias bibliográficas 

A Alonso, N. y Viscardi, N., (2015), Convi-

vencia, participación y formación de ciuda-
danía. Primer Censo de Convivencia y Par-

ticipación, Proyecto Central “Promoción de 
Convivencia Saludable”, (CODICEN, 
ANEP), Montevideo, Uruguay: Gráfica 

Mosca. 

Altimira, M., (2015), Visitamos Punta de Rie-
les: la cárcel uruguaya que se convirtió en el 
pueblo de los reos. Recuperado el 5/2/2016 

en: https://news.vice.com/es/article/visita-
mos-punta-rieles-carcel-uruguaya-convirtio-

pueblo-reos 

Arocena, R., (1992), ¿Prospectiva desde el 

Uruguay?, Montevideo, Uruguay: Trilce. 

Caetano, G., (2007), Pasado – futuro: una 
polaridad crucial y resistente. En Arocena,  

Rodrigo y Caetano, Gerardo (coords.) 
(2007): Uruguay: Agenda 2020, Montevideo,  

Uruguay: Taurus.   

Diab, F. (13 de mayo de 2010). Utopías 
reales. La Diaria, en ocasión de la presenta-
ción del libro “Imaginando Utopías Reales” 

en Uruguay, invitado por la Facultad de 
Ciencias Humanas de la Universidad Cató-
lica del Uruguay y la Facultad de Ciencias  

Sociales de la Universidad de la República.  
 
Carrizo, L., (2002), Desafíos de una necesa-
ria reforma del pensamiento. En Machado,  

Carlos y Quintela, Mabel (comps.) (2002):  
La alternativa de la complejidad en tiempos 
de incertidumbre, Montevideo, Uruguay:  

Multiversidad Franciscana – Ediciones 
Ideas. 
 
Freire, P., (1996), Política y educación, Mé-

xico DF, México: Siglo XXI Editores.  

Ley General de Educación No. 18.437. En: 
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/Acce-

soTextoLey.asp?Ley=18437&Anchor= 

Rebellato, J.L., (1995), La encrucijada de la 

ética, Montevideo, Uruguay: Nordan. 

Wright, E. O., (2007), Conferencia en Uni-

versidad de Buenos Aires. Recuperada en:  

https://www.ssc.wisc.edu/~wright/Publis-
hed%20writing/Conferen-
cia%20de%20Erik%20Olin%20Wright%20

%20--%20University%20of%20Bue-

nos%20Aires%202007.pdf 

 

Bibliografía referida por autores 

citados: 
Castoriadis, C., (2007), La institución imagi-
naria de la sociedad, Barcelona, España: 

Tusquets Editores, Colección Ensayos, 1ra. 

edición en 1975. 

Fukuyama, F., (1992), El fin de la historia y 
el último hombre, Barcelona, España: Edito-

rial Planeta. 

Sarlo, B., (2005), Tiempo pasado. Cultura 
de la memoria y giro subjetivo. Una discu-
sión, Buenos Aires, Argentina: Siglo XXI 

Editores. 

 

https://news.vice.com/es/article/visitamos-punta-rieles-carcel-uruguaya-convirtio-pueblo-reos
https://news.vice.com/es/article/visitamos-punta-rieles-carcel-uruguaya-convirtio-pueblo-reos
https://news.vice.com/es/article/visitamos-punta-rieles-carcel-uruguaya-convirtio-pueblo-reos
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18437&Anchor
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18437&Anchor
https://www.ssc.wisc.edu/~wright/Published%20writing/Conferencia%20de%20Erik%20Olin%20Wright%20--%20University%20of%20Buenos%20Aires%202007.pdf
https://www.ssc.wisc.edu/~wright/Published%20writing/Conferencia%20de%20Erik%20Olin%20Wright%20--%20University%20of%20Buenos%20Aires%202007.pdf
https://www.ssc.wisc.edu/~wright/Published%20writing/Conferencia%20de%20Erik%20Olin%20Wright%20--%20University%20of%20Buenos%20Aires%202007.pdf
https://www.ssc.wisc.edu/~wright/Published%20writing/Conferencia%20de%20Erik%20Olin%20Wright%20--%20University%20of%20Buenos%20Aires%202007.pdf
https://www.ssc.wisc.edu/~wright/Published%20writing/Conferencia%20de%20Erik%20Olin%20Wright%20--%20University%20of%20Buenos%20Aires%202007.pdf

	¿Qué se debe, se puede o se quiere cambiar en  educación? La noción de “utopía real” en el análisis prospectivo
	Resumen
	What must, what can or what wants to be changed in education? “Real utopia” notion in prospective analysis
	Abstract
	1 Introducción
	2 Algunos planteos en torno a la utopía
	2.1 Utopía y futuro
	2.2 Utopía, futuro y mediación
	2.3 Utopías reales
	3 ¿Utopías reales en la educación en Uruguay?
	3.1 La cárcel de Punta de Rieles
	3.2 Los Consejos de Participación
	4 Utopía y prospectiva. Dos líneas a profundizar
	Referencias bibliográficas
	Bibliografía referida por autores citados:


